
D¡!¡6ACtótr
Arv*o
OsiE6óil

Delegación Akaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
FERRETERIA Y SIMILARES JUMA, S.A. DE C.V.

ANEXO TRES

DtR. 0É RÉÉuF.dó r,lAftfr 
',

Capital$ocial
c.Pl[x

Contrato de Adquisición y Prestación de $ervicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAP SI 1 5-121 023

CAPIURiSTA: LED

EN cAso DE No PRÉSENTAR U GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CANTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL

PRovEEDoR PERDERA A FAVIR DE LA coNVoCANTE U GARANTIA CORRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE

LA PRQPIJEsTA EcoNÓMIcA, DE AaUERDO AL ART|CULO 59, PARRAFA TERCERO DE LA LEY DE

ADQUlsIc/oNFs PARA EL D/SIR,IO FEDEML. LA GARANTh OE CUUPLIMIENTO DEL CONTRATO SE

DEVoLVERÁ o CANGELARÁ UNA vEz TRANSGURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES

ADOUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cAso DE APLIcAcIÓru oe LA GAMNTh DE CUMPLIMIENTO, "EL PROVEEDOR,' DEBERA GARANTIZAR

MEDIANTE:

A) cHEeuE cERTtFtcADo poR uNA tNSTtTUctóN BANoAR|A LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL

GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

B) ?óLtzA DE FtANzA EXPED|DA poR UNA rNsTtructóN LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL coBlERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIo UTILIZADO COMO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEBERA EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

secner¡nl¡ DE F|NANZAS DEL D¡STR|TO FEDERAL POR EL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL

DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I,V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

LAS OBLTGACIONES CONTMÍORS EH EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cASo DE oprAR poR LA opclóN B), EN LA REDAcctóN DE LA FlANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE l¡s
DEMAS ESTIPULACIONES QUE CONTENGA, SE DEBERAN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

A.2. QUE EN cAso DE QUE sEA PRoRRoGADo EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL

OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁTrcAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. 'LA tNslructóN AFIANZADoRA oroRGA su coNsENTtMtENTo EN Lo REFERENTE AL ARTicuLo
119 DE LA LEY FEDERAL DE INSÍITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PRoCEDIMIENTo DE EJEGuC|ÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 93,94, 95, 95 BtS, ,|I8 Y I28 DE

LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A,4. "LA PRESENTE GARANTíA PARA EL cUMPLIMIENTO DEL CONTRATO TENDhA VIGENCIA DURANTE

LA suBsrANctActóN DE ToDos Los REcuRsos LEGALES o Julclos QUE sE INTEFPoNGAN HASTA

euE sE olcrÉ-nesor-uoóH benullvA poR AuroRrDAD cot,tPETENTE, Y sóLo PoDRÁ sER
GANCELADA MEDIANTE ESCRITO EXPEDIDO POR LA DIRECCóN DE RECURSOS MATERIALES Y

sERVIcIos GENERALES DE LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, SIEñ,IPRE Y CUANDO "EL
PRovEEDoR,' HAYA CUMPLIDO CON LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO".

MoN'o DE LA GARANTÍA (I5% DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO SIN

$ 112.353.00 ÍCIENTO DOCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA' 
v'TFESFES-Os tiortoo ru.H.)

¡lún¡Eno DE FtANzA / cHEQUE:

DÉC|MA Dtt MlsMo. .,..,...*,iii
-..+É]FTrñ
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r'l¡AS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
I nc?üctgruros sEsgAIrÁ y CIeryc MtL ocYCIc¡EtvrCIs $r$etrrs v868'863'20 fREs PEsos zo/Ioo M.N.

3' DE DICIEMBRE DE 2015Fecha Límite de Entrega

ALMACEN AENERAL DE'U DELEGACIÓN", UBICADO EN ESCUADRON 201
S/N, COL. CRISTO REY, A UN COSTADO DEL GIMNASIO MODULAR G-3 EN UN

HORAHA DE9:00 A 14:0A HRS
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ANEXO DOS

5,712.00

4,181.00
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAM¡ENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
FERRETERIA Y SIMILARES JUMA, S.A. DE C,V.

ARTICULA 4 Y 134 OE LA CONSTITUCION
PALíTICA DEIOS FSIADOS UAJ'DOS

MgtcANog ARTtcuLo 27 tNclsa c,28
PARRAFO PR,MERO. 52. g FRACCIÓN II BI8
Y VI DE LA LEY DE ADQU'SIC/ONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL, ARTICULO 39 FRACCIÓN

LVI DE LA LEY ORGANICA DE LA
ADMINISTPF'CIÓN PUBLICA DEL 4.8.1

FRACCIÓN II Y 4,8,2 DE LACIRCULAR UNO
BIS DE2O14, NORMATIVIDAD EN MATERIA DE
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS

DELEGA7ANES DE LA ADMINISTRACIÓN
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL DISTRITO

FEDERAL, 128 FRACCIÓN III DEL
REGLAMENTO INTERIAR DE LA

AO M I N I STRACI Ó N P UBLI CA D EL D I STR I TO
FEDERALY 150 FRACCIÓNXV DE LAS

CON D I C I ON ES GENERAIES DE TRAEAJ O.

ANEXO UNO

FERRETERIA Y SIMITARES JUMA, S.A. DE C.V.

COMERCIO AL POR MAYOR OE OTROS MATERIALES PARA LA

COTVSIRUCCI O N, EXCEPTA MAD EPr/'.

DOCUMENTO PROBATORIO:

CERRA DE LA LIEERTAD NO, 318.1 COL CAMPESTRE QHURUBUSCO
DEL, COYAACAN MEXICO DISTRITO FEDEP./¿ C.P. O42OO

FSJ 130322 NRo

fe nete i ai u m a@ hotm a i I. am

DOCUMENTO PROBATORIO:

NO. Y TIPO DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD:
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VIGÉSIMA PRIMERA.. PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN.
CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE tAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO.
AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL
DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL
DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL
DISTRITO FEDERAL A LOS TREINTA Y UN {3T} DNS DEL MES DE DIGIEMBRE DE 2015.

POR "LA DELEGACIÓN'' "EL PROVEEDOR'

REPkISENÍAN r r Lr-v,.-

JUAN Rtco
DIRECTOR DE TERIALES

ES

DUARTE
DE ADQUISICIONES
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5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE

EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS

oBLIGAcIoNEs FIScALEs PREVISTAS POR EL ART¡CULO 51 ULTIMO PARRAFO DE LA

LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO

INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES

FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE

LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN"'

DÉCIMA SÉPTIMA., AMBAS PARTES CoNVIENEN QUE LA TERMINACIÓru NruICIPADA DEL

PRESENTE coNTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE

coMñ ncuEnoo, poR cASo FoRTUtro o FUERzA MAyoR, sERÁ slN RESPoNSABILIDAD

ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN".

DÉCIMA OCTAVA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN OUE LOS ANEXOS DE ESTE

INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE

óoxrnÁrb. nsl covlo AeuELLos DocuMENTos DE cARÁcrER LEGAL QUE INVOLUCREN DE

MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉC¡MA NOVENA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A

EFEcTo DE QUE ToDA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS

Áxexos, sEA D.E NATURALEzA púBLtcA, y sEA DTvULGADA EN EL PoRTAL DE INTERNET DE
..LA DELEGAGIoN' DE CoNFoRMIDAD CbN CI ART|CULO 14, FRACCTÓH XXVU DE LA LEY DE

TRANSPARENcIA Y AccESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON

EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA

ANTIcIPADA A LA cELEBRAcIÓN DE ESTE INSTRUMENTO CON CARACTER DE CONFIDENCIAL

O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE'

vtcEstuA.- LoS DAToS pERSoNALEs REcABADoS sERAN PRorEGlDoS, lNcoRPoRADos Y

TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS

PARA I.A ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO

DtspuEsro EN Los ÁnríCulos 14 Bts, 14 TER, 14 euATER, 14 QUINQUíES, 14 SEXIES Y 14

SEPTIES DE LA LEY DE ADQUIS]CIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE

úÍiuánnN, coNFoRME A LA NoRMATIv¡DAD vTGENTE, y poDRAN sER TRANSMlrlDos EN

cASo DE REQUERIMIENTos oFICIALES, REALIZADOS POR ÓRCNruOS JURISDICCIONALES U

ÓnonNos DE coNTRoL DE I-R ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, CON LA FINALIDAD DE

coADYUVAR EN INVESTIGAcIoNES Y AUDITORIAS, ADEMAS DE OTRAS TRANSMISIONES

PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRAN SER DIFUNDIDOS SIN

SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

coRRESpoNDIENTE A LA oFtclNA DE rÑronuncróN púBLtcA DE ESTE Óncn¡¡o PoLíTlco
ADMINISTRATIVO, CORREO: oip.dao@gmail.com , PAGINA WEB: www.dao.qob.mx, TEL.: 5276-

EL INTERESADo poDRA DIRIGIRSE AL tNslruro DE AccESo A LA lNFoRMAclÓN PUBLICA

DEL DtsrRtro FEDERAL, DoNDE REc¡BrRÁ ASESoRIA soBRE Los DEREGHOS QUE TUTELA LA

rii óFpióiecóéru DE DAros pERSoNALES pARA EL DtsrRlro FEDERAL o AL TELÉFoNo:

,.5636-4636; CORREO ELECTRÓN¡CO: datos.personales@infodf.orq.mx O EN LA PÁGINA
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EL RESPoNSABLE DEL S|STEMA DE DAToS PERSoNALES ES RENÉ ANToNlo cRESPo DiA7,l 
I

DtREcroR GENERAL DE ADMtNtsrRAcróN y EL DoMtctlto DoNDE PoDRA EJFRCER, Ldgt I t

DEREcHos DE AccESo, REclFtcActóN, cANcELActóN u oPoslclÓN, A9l c_o_Mo !^ \\ fi /
REVOCACTóN DEL CONSENTTMTENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NUMERO, COL. \ u\i

roLrEcA, c.P.01150 DELEGAcIÓN AlvnRo oBREGÓN, EN ESrA cIUDAD ?F_lyFllgL V)

www.infodf.org.mx.
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SERVICIoS EN ESTE CASO NO ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL RETRASO EN LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

EN AMBos cASoS SE LE COMUNICANA NI PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO
RESPECTIVo DE DICHA GARANTÍA, AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, S, SE IGUALA O

IUPERA LA APLIaAaIÓN DEL PoRoENTAJE SEÑALADA COMO PENA CONVENCIONAL "LA
DELEGA9IÓN", PoDRA RESC,A,D,R EL ooNTRATO S,'V NINGUNA RESPOA,SABILIDAD, MISMA
9ITUAaIÓN QUE sF LE INFoRMARA AL PRouEEDOR POR ESCRITO AL SIGUIENTE DIA DE SU
RESCTSTó,V.

DÉCfMA CUARTA.- EL (LAS) ÁneXSt SOUCranre$t SERA(N) lá(S) RESPONSABLE(S) DE

SUPERVISAR Y VERIFICAR LA CALIDAD, CANTIDAD Y AVANCE DE I-A(S) ENTREGA(S) DE LOS

BIENES Y/O SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE

CONFORMIDAD LAS REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN
Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS,

SI TI!¡!¡ DELEGACIÓN' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O

INCUMPLIMIENTO EN I3S OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR
PARTE DE "EL PROVEEDOR", DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR

ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR I.AS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A
"EL PROVEEDOR", DE I.AS OBLIGACIONES CONTRATDAS POR LA ENTREGA DE LOS

PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE

ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIM¡ENTO DEL CONTENIDO DEL

PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR' FACULTA EXPRESAMENTE A "LA
DELEGACIÓN" PARA DARLo PoR RESGINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR

INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉctMA sExrA.- LAS pARTES AcEprAN euE sl "LA DELEGAcIÓN', coNSIDERA QUE "EL
PRoVEEDoR'' HA INCURRIDo EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE

CoNSIGNAN FN ESTE DoCUMENTO, PODRA DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MISMO QUE
OpennnÁ DE pLENO DERECHO StN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACIÓN".

..LA DELEGAcIÓN', RESCINDIM EL coNTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1. SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON I.A ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A I-A CLAUSULA CUARTA DEL
PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL
ANEXO DOS

2. DE CONFORMIDAD CON LA CISIJSUI-A PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR" NO C
CON LA CANTIDAD ESTABLECIDA. CALIDAD, CARACTER¡STICAS Y ESPECIFI
CONSIGNADAS EN EL ANEXO DOS YIO LAS FICHAS TECNICAS ANEXO AL
CONTRATO.

3. SI "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

PRES

SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS DERECHOS DERTVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
CASOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 61 PENÚLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE
ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

/
/4
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RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA

AUTORIZACION PREVIAY POR ESCRITO DE "LA DELEGACION".

NOVENA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LOS BIENES YIO SERV¡CIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN

AÑO CONTADO A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉCIMA.. QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS

DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, SE PACTA LA "NO APLICACIÓN" O "APLICACIÓN" Y ENTREGA DE LA GARANTIA DE

CUMPLIMIENTO A NNZÓÑ DE LO ESTIPUI-ADO EN EL APARTADO "GARANTiA DE

CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

ASf MISMO A CRITERIO DE "LA DELEGACIÓN" SE EXIMIM A "EL PROVEEDOR" DE LA

RESPECTIVA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE, CUANDO N'EL

PRoVEEDoR' HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN' LOS BIENES Y/O SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE

Y CONSTANDO EN EL

EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO,
COMO LA DOCUMENTAL QUE AVALE QUE
PERIODO ESTIPULADO EN ESTE PARRAFO.

ffi DEL PRovEEDoR ASI
rá(s) ENTREGA(S) SE REALIZARON DENTRO DEL

DICHA EXENCIÓN QUEDARA SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CLAUSULA
CUARTA PANNNTO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA
DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE REALIZANA OE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN I-A NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

DÉC¡MA PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O

SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,
SALVo LoS cASoS coNTENIDos EN EL ARTíCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE

ADQUIsIcIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRA SER

CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉcIMA SEGUNDA.. "EL PRoVEEDoR' SE coNSTITUYE COMO PATRÓN DEL PERSONAL QUE

ocUPE coN MoTIVo DE LoS SERVICIoS PRESTADOS A',LA DELEGACIÓN. Y SERÁ EL ÚNICO

RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y

DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DÉc¡MA TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTicuLo 69 DE LA LEY DE

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA

CoNVENC|ONAL pOR RETRASO O INCUMPLTMTENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, E!
tMpoRTE EQUTVALENTE AL 1% (UNO pOR CTENTO) ANTES DEL l.V.A. POR CADA D_14 DF

RETRASo (HASTA LLEGAR A 15 DIAS) cALcuLADo SoBRE EL lMPoRrE IgIl!_?E^Ét
ENTREGA INcUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MAXIMA DE ENTREGA DE TAL MANERA QUE

EL MoNTo MÁXIMo DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL CONTRATO

ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL cAso DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA

PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARA DICHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRORROGA

MIsMo, SALVo QUE EL ANEN SOLICITANTE INDIQUE LO CONTRARIO. EL PRESTADOR

DE
AL
DE
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INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A I.A

ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL LOS CASOS DE
PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

GUARTA.. "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENT$ Y/O SERV¡CIOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLMO ESTABLECIDO EN EL APARTADO'ENTREGA
DE LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN" TENDRA LA FACULTAD DE RECIBIR LOS
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTMTO EN I3S INSTAI.ACIONES O
BODEGAS DE ALMACENAMIENTO DE 'EL PROVEEDOR", QUIEN TENDRA LA OBLIGACIÓN DE
IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS

CARACTERíSICNS, CALIDAD, CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE
TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ÚITI¡¡O CASO "EL PROVEEDOR'' TENDRA I.A OBLIGACIÓN DE REALIZAR I-A ENTREGA
TOTAT O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS
BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE 'LA DELEGACIÓN', SE PODRAN
REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATOR¡O ELEGIDO LIBREMENTE
POR "LA DELEGACIÓN", DEBIDAMENTE ACREDITADO POR tA AUTORIDAD COMPETENTE, EL
COSTO DE LAS PRUEBAS SERA CUBIERTO POR "EL PROVEEDOR" Y SE PMCTICARAN SOBRE
CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS
SEMN REPUESTAS POR "EL PROVEEDOR'" SIN COSTO ALGUNO PARA "LA DELEGACIÓN".

¡.LA DELEGACIóN", PODRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS
RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS
CARACTE RISICRS Y ESP EC I FI CAC ION ES TÉCN ICAS SOLIC ITADAS.

PARA AQUELLoS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA
ENTREGA DE LOS MISMOS, SE HARA UNA COMPARACÓN FÍSICA CONTRA tAS MUESTRAS
QUE EN SU CASO SEAN SOLICITADAS POR "LA DELEGACIÓN" Y PRESENTADAS POR "EL
PROVEEDOR' EN EL PROCESO DE ADQUISCIÓN Y/O SERVICIO, LAS CUALES OBRARAN EN
PODER DE "LA DELEGAC6N''; EN CASO DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS
CARACTERISTICRS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS, NO SE RECIBIRAN LOS
BIENES Y/O SERVICIOS A SATISFACCIÓN DEL ANTA SOLICITANTE Y SERA MOTIVO DE
RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SU
FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 3I DE DICIEMBRE DEL 2015, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN

QUE "LA DELEGACIÓN'. PODRA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON
ANTICIPACIÓN EL PRESENTE CONTMTO.

sÉPTIMA.. AMBAs PARTEs coNVIENEN EN QUE "EL PROVEEDOR" SERA EL t]ruI
RESPONSABLE DE |j UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS
INVENCIÓN Y TODO LO RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIALIO
INTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE T
RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA DELEGACION".

ñ
OCTAVA.. "EL PROVEEDOR" NO PODRA DIVULGAR POR
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA,

MEDIO DE PUBLICACIONES.
LOS PRODUCTOS, DATOS
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL
EXCESO A "EL PROVEEDOR''; ÉSTE DEBERA

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
EXTSTE DOLO. LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PR¡MER.A.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE "LA DELEcActóN", Los BtENEs y/o sERvtctos cuyA DEScRlpclóN, cnNttpAD Y PREclo
UNITARIO SE REI.ACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN cASo DE euE Lo sollctrE "LA oeuecRc¡óN", 'EL pRovEEDoR" sE oBLIGA A oroRGAR
INCREMENTO EN l.-A CANTIDAD DE BIENES Y'O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MOD|FICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL

ToTAL DEL VALoR n¡AxIn¡o DEL coNTRATo, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO
PRESUPUESTAL Y QUE EL PREcIo y oen¡As CONDICIONES DE LOS BIENES YIO SERVICIOS
sEA lcuAL AL tNtctALMENTE pAcrADo, peetÉNoose AJUSTAR t-AS cRRnNrÍns DE
CUMPL¡MIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

sEcuNDA.- 'LA oetec¡clótt" pncnRÁ A 'EL pRovEEDoR" PoR coNcEPTo DE

coNTRApResrRclór.¡ DE tá nooulslcróN DE Los BTENES Ylo seRvlclo$ oBJETo DEL
pRESENTE coNTMTo EL MoNTo rorAL y EN su cASo Los MoNTos tvtAxtn¡os o uft¡llt¡os
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO' DEL ANEXO DOS.

TERCERA,. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LoS BIENES Y/o sERVtcIoS, MATERIA DEL PRESENTE CONTMTO SEM LIQUIDADO A,.EL
pRovEEDoR", DENTRo DE Los zo oins HÁetles posrERtoRES A LA FEcHA oe RceprRclÓ¡.t
DE LAs FAcTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS OUE SE ELABORAMru OE MANERA

DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
pLAzA DE LA coNsrtrl¡clÓru s¡ru ¡'tÚ¡teno

coL. cENTRo DE LA ctuDAD oe ¡¡Éxtco (AREA 1)

DIsTRITO FEDERAL, CÓUAO POSTAL A6OAO

R.F.C. GDF-971205-4NA

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL

OBL¡GANDOSE'EL PROVEEDOR"
LES coPlA DE LA(s) nrnnts¡ÓN(es) v

FA6TURA(s) coN sELLo oRtclNAL o FTRMA DEL ALMAcET cerurnnL Y/o AREA soLlclrANTE
PARn I¡¡TÉcnRnnS AL EXPEDIENTE coRRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS

OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE

DE APOYO LOGISTICO.

Delegación Alvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Capital$ocial
CP.ILX

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios
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EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTICULO 28 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBL¡GACIONES QUE SE DERIVEN
DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA REQUISICIÓN Y/O SOLICITUD DE SERVICIO, AREA
SOLICITANTE. CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALLAN EN EL ANEXO

PO$ DEL PRESENTE CONTRATO,

QUE PARA TODO LO RELAC¡ONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO
DOMICILIO EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA CANARIO,
COLONTA TOLTECA, cóDtco POSTAL 01150, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, EN

ESTA CIUDAD DE MÉXICO, DTSTRITO FEDERAL

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.1.. QUE ES UNA RAZÓN SOCIALRAZÓN SOCIALPERSONA FÍSICA O MORAL DE

NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A IA
LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS DATOS DE

IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN SE MUESTRAN EN EL
APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

11.2.. QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE

LA MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE
LABoRA AL sERVIcIo DE AQUELI.A, ASI COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO
TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON
PERSONA ALGUNA QUE LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL.

QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,

CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO
PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON
APLICABLES LoS ARTíCULOS 8 FRACCIONES XIII, XX Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLEOS Y 39
FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL.

II.4.. OUE CUENTA CON I-A CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES,
RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASf COMO CON LA
ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

il.5.- QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 51 IJLTIMO PARRAFO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. "EL
PROVEEDOR", MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLID
EN DEBTDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO. /

il.6.- QUE PARA TODO LO RELACTONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA CóüE
DOMICILIO EL INDICADO EN EL ANEXO UNO, GENERALES DEL PROVEEDOR.

II.- DECLARAN A,MBAS PARTES:

II¡.I.. OUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.

III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.
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COn¡rÉ DELEGACIONAL DE ADQUISIC¡ONES,
ARRENDAMIENTOS Y PREST/ACION DE SERVICIOS
FERRETERIA Y SIMILARES JUMA, S.A. DE C.V,

CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL GOBIERNO DEL DISTRTTO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POL|TICO ADMINISTRATIVO
EN ALVARO OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA DELEGACIÓN'"
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ, DIRECTOR GENERAL DE
ADMINISTRACTÓN, Y POR LA OTRA FSRRTTER¡A Y SIMILARES JUMA, S.A. DE C.V.
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR PARTE A LA QUE EN LO
SUCES¡VO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL PROVEEDOR', DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

OUE ES UN ÓNCN¡¡O POLfTICO-ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA
ADMINIsTRAcIÓN PIJBLIcA DEL DISTRITo FEDERAL, CON AUTONOMIA FUNCIONAL EN
ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122,
APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 12 FRACCIÓN III, 87 PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERO,
104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PARRAFOS
PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN III, 5, 10 FMCCIÓN I, 11 PARRAFOS PRIMERO Y
SEGUNDO 37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PTJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL: 1 PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 2, 3 FRACCIÓN
ltf , 120, 121,122 tJlftUO pARRAFO, 122BtS FRACCTóN l, INCISO C Y DEMAS RELATIVOS
Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO -LA DELEGACIÓN'SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RENÉ ANTONIO CRESPO D|AZ. QU¡EN ACREDITA SU
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRAC¡ÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL DfA OI DE
OCTUBRE DE 2015.

I.3.. QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 122, ÚLTIMO PARRAFO Y 125
FRAccIÓN I DEL REGIáMENTo INTERIoR DE LA ADMINISTRACTÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OCTUBRE DE
2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. I94 DE LA DÉCIMA OCTAVA
ÉpocA, l-A c. JEFA DELEcActoNAL EN AlvnRo oBREGóN, DELEGó EN EL DlREcroR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. Iá FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DÍSTRITO FEDERAL Y SU
CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PTJBL¡CA, INVITACIÓN'/
RESTRINIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, ÍI I
oEn¡As Acros JURIDlcos DE cARAcTER ADMrNrsrRATrvo o DENTRo DE cuALQUtEq. I
OTRA ÍNOOIT Y EN GENERAL TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y1\ il ]

REGULADOS EN EL CÓDIGO C¡VIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL AMBITO\ '\I
DE SU COMPETENCIA, CONFORME A I.AS DISPOSICIONES LEGALES YV
ADMI N ISTRATIVAS APLICABLES.

OUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN
EL APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.
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